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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2023-00144-00 
 

En la demanda ordinaria laboral primera instancia, promovida por GLORIA 

CECILIA RIOS GARZÓN, quien actúa en causa propia, contra CADENA 

COURRIER UNA COMPAÑÍA CADENA S. A., previo el estudio pertinente, se 

requiere que en el término judicial de 05 días (art. 117 C. G. del P.), so pena de 

rechazo, la demandante otorgue poder a un abogado titulado para representarlo, 

pues solicitado el reintegro, se trata este de un proceso cuyo trámite es el de 

primera instancia. En consecuencia, conforme a lo consagrado en el artículo 33 

C. P. del T. y de la S.S., se requiere la intervención de dicho profesional, sin que 

pueda actuar la demandante en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 
Jueza 
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